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Mníniüírací» provincial 
Gobierno civil 

de la provincia de León 
Relación de licencias de uso de armas 

'de caza y para cazar, expedidas por 
este Gobierno civi l durante el mes 
de Octubre de ,19^3. 

Bartolomé García Rodr íguez , Ceru-
lleda. 

Leoncio Maestro Baños , E l Burgo 
Ranero. 

Ildefonso Rodr íguez V i l l a , Puente 
Víllarente. • 

Fernando Santamarta Santaraarta, 
Villabraz. 

Dionisio Antón Rodr íguez , ídem. 
Ensebio Garrido Sánchez, Alcuetas. 
Manuel Fernandez Fernandez , To-

rrebarrio. 
Atilano Ordóñez Suárez, Caldas de 

Luna. 
Bernardino Bel t rán Ba rdón , Víllar-

gusán. . 
Angel Fernandez Diez, Boñar . 
Manuel Vi l la Fernandez , í dem. 
Antonio Merino Sánchez , Valencia 

Don Juan. 
José Rodríguez Losado, Robledo. 
Lsteban Rodrigo Mart ín, Campillo. 
Patricio Gómez Alvarez , Villager. 
Melquíades Ríol Merino, Sahel íces 

de Payuelo. 
Manuel Gutiérrez Díaz, Robledo de 

Caldas. 
Natalio Gómez Fernandez , Otero de 

las Dueñas . . 
Germán Camacho Moreno, Vega de 

Caballero. 5 
Francisco Diez García, Matanza de 

los Oteros. 
Juan Manuel García, ídem. 

Matías Barrios Núñez, Palacios de 
Compludo. 

Maturino Blanco García, Vi l lamo-
ros de Mansilla. 

Enedino Ordoñez Vega, 'Huergas de 
Babia. 

Paulino Fernandez Aharez , Adra
dos de O r d á s . • 

Marcelino Ordoñez Fernandez, Cal
das de Luna. 

Recaredo Barriada Alvarez , Torre-
barrio. 

Mateo Turrado Turrado, Pobladura 
de Yuso. 

Ursíc ino Llamas Llamazares, ViUa-
c ídayo. 

Pedro Móntiel Zapico, Vi l lanótar . 
Nicanor García L iébana , Cubí l las de 

los Oteros, 
Secund íno González Rodr íguez , Val -

desp íno Vaca. ' 
Samuel Bar r igón Pintado, León. 
Francisco Delgado Blanco, í dem. 
Domingo Lozano Mencía , Las Gra: 

ñe ras , 
Vi rg i l io Alvarez Lozano, San Pedro 

de los Oteros. 
Teodomiro O r d á s Ordás , A r d ó n , 
Arturo Prieto Prieto, Joara. 
Alfredo Méndez Domínguez, Caru-

cedo. 
E p i g m e n í o Miranda Robles, Orzo^ 

naga. 
David Díaz García , San Pedro de 

Trones. 
Jul io López FernandLez , Santa María 

de la Isla. 
Andrés Brezmes Te rón , Santa Co

lomba de la Vega. « 
Manuel Mart ínez Alonso, L a B a ñ e z a . 
Vicente Gutiérrez Fernandez , ídem. 
Porfirio Vidales Manjón, í dem. 
E u t í m i o Castro Pastrana, Santas 

Martas. 

Luis Mencía Sandoval, Joarilla de 
las Matas, 

Florencio Martínez Ribera. Areni
llas de Valderaduey. 

Moisés Argüeso Iglesias, Valdesp íno 
Vaca, 

E m i l i o Ordóñez Diez, San Emil iano . 
Agust ín Castro Fernandez , J i m é n e z 

de Jamuz, 
R a m i r ó Balbuena Diez, Palacio de 

Torio . 
Bernardino Carnero Pérez, Des t r íana . 
José Gorgojo Fernandez, Valencia 

Don Juan. 
Victor ino Calvo Vázquez, ^Tombr ío 

de Abajo. 
Calixto Alvarez Aller, Villafranca. 
Eugenio Puñe te Suárez, Villavente. 
Luis Rodríguez Alvarez , Villanueva. 
Juan Francisco Nuñez González, 

Villanueva de Valdueza. 
Victorino García Rodr íguez , La Ve-

cil la. • 
Luis Fernandez de Dios, Vi l l ama-

n ín , , 
Eugenio Ríos Carbajo, La Antigua. 
Vicente Barrio González, Vegas del 

Condado. 
J o a q u í n Martínez Mar t ínez , Pala-

zuelo de Orbigo, 
Gerardo Lobato Paratnio, Valderas. 
José García López, Cacabelos, 
Anselmo Alvarez González, V i l l a l -

feide, 
Andrés Nieto Alvarez , B e m b í b r e . 
Ernesto Cancelas Fernandez , Torre 

del Bierzo. 
Jesús de Lera Guerra, Tabuyo del 

Monte, 
Rogelio Alonso Fernandei , Castro-

tierra de la Valduerna. 
Gabriel Alonso Vidales, Castrotierra. 
Domingo Vidales Ribera, Posada de 

la Valduerna. 
Vicente Fraile González, San Cristó

bal de la Polantera, 
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Leonardo Fernandez González, V i -
llanueva del Carnero. 

Manuel García Llórente , Sí l ice . 
David'Revilla Casado, Valverde En

rique. 
J e r ó n i m o Fernandez Abajo, Valde-

ras. 
Gregorio Saludes Alonso, Valencia 

de Don Juaq. 
P ío Velado Quiñones , Valderas. 
Leandro Bayón González, Robles de 

la Valduerna. 
Eduardo Castro de Vega, Priorato. 
Baltasar Arias González, Vi l lavidel . 
Vicente Fernandez Cuñado , Valde-

ras. 
Augusto Blanco Regueras, Santas 

Martas. 
Clodomiro González Gaicía, Ponfe-

rrada. 
Rafael Fernandez Robles, La Vecilla. 
Urbano Martipez García, Ali ja de los 

Melones. 
Maximino Gutiérrez Fierro, Chozas 

de Arr iba. 
Balbino Ibán Redondo, Puente V i -

llarente. 
Mariano Rodríguez Rodr íguez , Vega 

de.Espinareda. 
Felipe García López, V i l l a m a ñ á n . 
Florencio Rodríguez Diez, ídem. 
José Pérez Santos, Montejos, 
Santos Cordero Crespo, Villamoros 

de Mansilla. 
Cesáreo Fernandez Orive, Ponferra-

da. 
Pedro González Alonso, Astorga. 
Wenceslao Cascallana Prieto, San

tas Martas. 
Manuel Colado Martinea, Piedrafita 

de Babia. 
Patrocinio Martínez García, Chozas 

de Arr iba . > 
Samuel Ca.rios Gigante, Vega de I n -
• fanzones. 
Florencio González Crespo, Grulle-

ros, 
Juan de la Fuente Fernandez, Na-

vatejera. 
Alfredo GonzalezAlonso, Valdealiso. 
Manuel López Martínez» Robled íno . 
Elias Reñones Heñones , Matanza. 
Wenceslao Bardón Fernandez , Co-

gorderos, 
S imón Rodríguez Merayo, Vi l l a -

franca del Bierzo. 
Heliodoro Arroyo Lagarto, Ponte-

rrada. 
José Fernandez Carrera, Vil lal íbre. 
José Manuel Iglesias Alonso, Curi-

llas. 
Bernardino de la Fuente Blas, Cas-

t r i l i o de la Valduerna. 
Francisco de la Puente Vega, ídem. 
Nicanor Fuertes Diez, Benavídes . 
Nerverto Martínez Castellanos, San 

R o m á n de Bembibffe. 
Pedro Ferrero Huerta, Bembibre. 
Luis Alonso Rodr íguez , ídem. 
Jaime Arroyo Quiñones , ídem. 
Segundo Casado Casado, Vil l ívaue. 
Jesús Rodríguez Gutiérrez, Santoye< 

nía del Monte. 
J o a q u í n Merayo Merayo, Tora l de 

Merayo. 

Agustín García Fernandez, Benama-
rias. 

Aurelio Mendaña del Otero, Beni-
dades. 

Manuel Pérez Pol lán , Castrillo de la 
Valduerna. 

Alipío Muñiz Flórez, Bonella, 
Eraigdio Alonso González, Valde-' 

vimbre. 
Laureano González Rey, Vi l lanue \a 

del Camera. 
Eduardo Puente de la Infiesta, León. 
Carlos de la Puente Infiesla, León. 
Fernando Vega Vaca, Benavídes de 

Orbigo. 
Maximino Luengo Pérez, ídem. 
Jesús García Huerga, Villamandos. 
Esteban Rodríguez Merino, Alga-

defe de la Vega. 
Isidoro Burbujo Rodríguez, Vi l la-

mandos. 
Ensebio Bailen Ramos, Corbíl los de 

los Oteros. 
Fortunato Prieto Rodríguez, Joara. 
Emi l io Albala Calvo, ídem. 
José León Laíz, Naredo de Fenar. 
José Pérez Sanios, Montejos. 
Antonio de Lucas F ernandez , Santa 

María del Río. 
Alonso Laso Gómez, San Pedro de 

las Dueñas . • 
José Fernandez Alvarez, Robledo 

Sobrecastro. 
Bonifacio O r d á s Llamazares, Santo-

venia. 
Ruperto Barr íentos Nogal, Valencia 

de D. Juan. . 
Juan Rodríguez Sánchez, Boñar . 
Serapio Rodríguez Fernandez , San 

Pedro de Valderaduey. 
Juan Bar to lomé Fernandez, Mozos. 
Pedro López Sánchez, Aleje. 
M a r i a n o í ernandez Rodr íguez , 

Yillavelasco. 
Gonzalo Yebra Fernandez , Vega-

Alegre. 
Leoncio Fernandez E s c a n c i a n o, 

Valbuena de Roble. 
Teodoro Rodríguez Andrés , Sorr íbas . 
Ge rmán Rodrigo d& Vega, Cast roañe . 
José Mart ínez Flórez, Magaz de 

Abajo. 
Isaac Antón Diez, Carbajal de Val

deraduey. 
Ricardo F e r n á n d e z Blanco, Campo-

naraya. 
Benito Alonso Fe rnández , San Es^ 

teban de Nogales. 
Alejandro García Rodríguez, La Ve-

cilla. 
Jacinto Martínez Fernandez , Carba

j a l de Valderaduey. 
Adolfo Pérez Caballero, Idem. 
Santiago Mart ínez Morala, Malíl los 

de los Oteros. 
Gregorio Villanueva Hidalgo, Troba-

jo del Cerecedo. 
Sergio García Aller, Arcahueja. 
Pedro Alonso Diez, P á r a m o del Sil, 
Jaim? González Fe rnández , Lugan, 
Valeriano de Prado Prado, Soto de 

Valderrueda. 
Evelio F e r n á n d e z Tejerina, Tejeri-

na, • 
Alfredo Bardón García, Aríenza, 

Mariano Rodríguez Riego, Vega de 
Infanzones. 

Evelio Cela Lobato, Herreros de Ja-
muz. 

Argimiro F e r n á n d e z Gutiérrez, San-
tovenía de la Valdoncina. 

Modesto Alvarez Vil la , Puente Vi l la -
rente. 

José López Gómez, Carucedo. 
José de la Varga Ferreras, Valdeal-

cón. 
A m á n e l o García García, San Pedro 

de Trones. 
Salustiano Alvarez de López, Roble

do Sobrecastro. 
Santiago Santos Alvarez, Cacabelos. 
Andrés Salán Gallego, Vi l l amar . 
Manuel Rodera Pollan, Mur ías de 

Pedredo. 
Procep ío Pérez Pérez, Valverde En

rique, 
Pedro Fernández ' Novos, Dragante. 
Florencio de la Varga Fe rnández , 

V a l d e a l c ó m ' - ' 
Eutiquio Martínez Diez, Vil lahibiera. 
Leonardo Lorenzana Cano, Riego de 

la Vega. 
Gerardo Várela Fe rnández , Astorga. 
Rogelio San Mart ín Alvarez, Beb^fi-

no de Cordón . 
Luis Pérez Martínez, Villaquejida. 
Eajmacio Cerezal Caño, Llamas de 

Rueda. 
Aríst ides Pastrana Santos, Valdeal-

cón. 
Angel Alvarez Gómez, Paradela del 

Río. 
Manuel Salán Getíno, Quintana de 

Rueda. 
Segundo üg idos Merino, Laguna de 

Negrillos. 
Cecilio Alvarez Diez, V i l l a m a ñ á n . 
José Fernnndez González, Vil lavidel . 
Temos Suárez López, Garrafe. 
Emil iano Castro García, V i l l amañán . 
Manuel López Prieto, Sacaejos. 
Rafael de la Puente Aller, Vil lalbañe. 
José Manuel Alvarez, León . 
José María Mart ínez González, Por

queros. 
Mánuel Nistal Cantón , Vegas del 

Valle. 
Víctor Mart ínez Sierra, Villaverde 

Sandová l . 
Eustaquio Robles Rodríguez, Pala-

zuelo de Eslonza. 
Angel Miguelez Castro, Vil la marco. 
Benigno Guisasola Domínguez, León. 
Abi l io Albes Domínguez , ídem. 
R a m ó n Blanco Abím, ídem. 
Facundo González Campos, Santi-

bañez de Porma, 
Secundino Sánchez Reguera,. Vi l la ' 

sabariego. • 
Vic tór ino Cadenas Fe rnández , Ri

bera de la Polvorosa. 
Manuel González Cidón, S. Esteban 

de Nogales. 
Nicolás del Rey Cade'nas, Barriones 

de la Vega. 
Abi l io Antón Herrero, Mozos. 
Ensebio Alegre González, Valencia 

de D. Juan. 
Basilio Gigante Rívado,.Algadefe. 



Esteban Calvo Alvarez, Tombr io de 
Abajo. 

Federico Rubial González, ídem. 
Melquíades Presa Presa, Mansilla 

Mayor. 
Asterio Campillo Campos, Villasa-

bariego. 
Iñigo Alonso Alvarez, Valdemora. 
Dimas Gascón Fe rnández , idem. 
José Alonso Colinas, León. 
Crescenciano Chamorro González, 

Grajal de la Rivera. 
Lorenzo Chamorro González, idem. 
Eleuterio C a b a l l e r o F e r n á n d e z , 

Vil lamuñio. v 
Balbino Mantecón Suárez, León . 
Maximino Rodríguez Cañón, Vil la-

sabariego. 
Pedro García García, Vi l l abúrbu la . 
Avelino de Paz Alvarez, Noceda del 

Bierzo. 
Julio Sierra Marcos, Valderas. 
Félix Arredondo García , Jav^res de 

los Oteaos. 
Francisco Calseco Sabugo, Vega-

rienza. 
Teófilo Panlagua Argüello, idem. 
José Cortizo San Mart ín , Mur ías de 

Somoza. . 
Salvador Palacio Chana, Vi l l a r de 

Ciervos. 
César Marcos Corral, La Serna. 
Gaudencio García Valbuena, Tro-

bajo del Camino. 
Manuel Saárez González, Olleros de 

Alba. 
Gaspar García González, San Miguel 

de^Montañán. 
Celedonio Alonso Sánchez, Palacios 

de Valdellorma. 
Jesús Santos Gil , Celada de Cea. 
Segundo Prieto Calvo, Tombr io de. 

Abajo. 
Salvador Pellitero Pellitero, Bamin-

cias. 
Constantino Mallo Mallo, G a r u e ñ a . 
Cipriano del Amo García , Valderas. 
Manuel López Bayón, Villaverde de 

Abajo. 
Florentino Blas Melcón, León. 
Celestino Astorga Estebíyi, Vi l l a -

nueva de J a m ú z . 
Belarmino F e r n á n d e z Monje, idem. 
Maximino Pascual Prieto, San Pedro 

de Valderaduey. 
Anastasio Rodríguez V i l a, V i l l a 

búrbula . 
Leoni(fes Llamazares Te ié r ina , Valle 

de Mansilla. 
Eulogio F e r n á n d e z Escapa, Castro 

del Condado. 
Manuel García Pérez, Al i ja d é l a 

Rivera. 
Cayetano Diez Calvo, Oteruelo. 
{gnac ioCaba l loFer re ro ,Vi l l amañan , 
bautista González Fe rnández , Santo-
^ e m a de la Valdoncina. 
Marcelo Sandoval Marne, Fuentes 

de los Oteros. 
Manuel Barrio Muñíz, Cabreros del 

Río. 
Teodoro González García, Vi l lomar . 
j ; eüciano González Palanca, idem. 
fel icísimo Muñóz Varas, Mansilla 

de las Muías. 

Antonio Pelaéz Villayandre, V i l l a 
bú rbu l a . 

Jesús Refondo Zapico, Palanquinos. 
Antonio Vilor ia Garrido, Torre del 

Bierzo. 
Híginio Cubero González, Rodanillo. 
Juan Raga Navarro, Torre del Bierzo. 
Francisco Vega Vega, Bembibre. 
Miguel C a c h ó n González, Gaza-

nuecos. 
T o m á s Diez García , Ríoseco de 

Tapia.. 
José Pintor Martínez, V i l l amañan . 
José Rodríguez López, idem. 
Juan Pascual Sarabia, idem. 
Adolfo Alonso Manrique, Astorga. 
César López Flórez, Bembibre, 
Ensebio González Diez, Llamas de la 

Ribera. ^ 
Benigno García Alvahez, idem. 
José Novo Nuñez, Gorul lón. 
Eladio Gutiérrez García, Valsemana. 
T o m á s Rodríguez Ferreras.-Villa-

nofar. 
Eugenio García Franco, San R o m á n 

de los Caballeros. • 
Amador Quintana Mallo, La Vecilla. 
Arg imiro Llamas Serrano, Tó ldanos , 
Híginio Alvarez Gutiérrez,. Valle de 

Mansilla. v v . 
Eleuterio Muñíz Fuentes, Roderos. 
Vicente Bello Alejo, E l Sarril . 
Lorenzo Prieto Alvaiez, Ponferrada. 
Honorino F e r n á n d e z Gómez, Puente 

Almuhey. 
Domingo Pérez Santos, Luci l lo . 
Jacinto Rodríguez García, Turienzo 

de los Caballeros. 
Antonio Fuente Cordero, Vi l la l ibre 

de Somoza. 
Arseriio F e r n á n d e z Ferruelo, T u 

rienzo de los Caballeros. 
Celestino Medina Ampudia, Vi l la -

miza r. 
Adolfo García García, Cascantes. 
Victorino Abad Pérez, Calzada de la 

Valder ía . 
José Alonso Mart ínez, Cas t rocá lbón . 
José García Pérez, Cadafresnos. 
José F e r n á n d e z López, P á r a m o del 
Santiago Bajo Copete, Villeta. 
José Graneli González, Astorga. 
Manuel Otero Carro, Idem. 
Domingo Domínguez Reñones, San

ta María de la Isla. 
Ricardo Luis Pérez, Valcabado. 
Sixto Ortega dé la Iglesia, Valdemo

ra. 
Mauricio Castro F e r n á n d e z , ' Valde-

sogO de Abajo. 
Benigno F e r n á n d e z Fe rnández , Fres

no de la Valduerna. 
José Antonio F e r n á n d e z Vegal, La 

Ribera de Folgoso. 
Anastasio Ortega Cordero, Villaque-

j i da . 
Antonio de la Fuente Posado, San 

Adr i án del Valle. 
José García García, Benavi4es de 

Orbigo. 
Valeriano Láiz Madera, Mansilla de 

las Muías, 
Gerardo Candanedo Blanco, León. 
Cns tóba l Gutiérrez García, Idem. 
Abi l io Mateos Gutiérrez, Idem, 

Jacinto Cubría Castro, La Aldea de 
la Virgen. 

Félix García Casado, Idem. 
Benito Can tón G a r m ó n , Crisuela 

del P á r a m o . 
Pablo del Pozo Bar ragán , Zotes del 

P á r a m o . 
Angel Sánchez Franco, Santa Mar ía 

del P á r a m o . 
Antonio Mart ínez Hidalgo, Chozas 

de Arr iba . 
Francisco Mart ínez Campar, Vega 

de Infanzones, 
José de Dios Arias, La Vecilla. 
Ambrosio García Alvarez, Cuadros. 
Manuel Boto Rodríguez, Columbria-

nos. 
Angel Pérez García, La Bañeza . 
Manuel Rodríguez Sanmiguel, Ar -

ganza. 
Miguel Celadiila Alegre, La Mi l la del 

P á r a m o . 
Aríst ides Burdiel Felipe, Bercianos 

del P á r a m o . 
Enrique Aparicio Sarmiento, Urd í a 

les del P á r a m o . 
Angel San t amar í a Miguélez, Zam-

brancinos del P á r a m o . 
Laurindo Sarmiento Rodríguez, Ur

díales del P á r a m o . 
Ricardo Nicolás Prieto, Fresno de la 

Vega. 
Carlos Prada Paramio, Valencia de 

Don Juan. 
Segundo Esgueva Blanco, Idem. 
Geú Alonso Fe rnández , Idem. 
3976 - (Se cont inuará) 

leiatora He Obras Pi l icas 
de la praviacia de León 

ANUNCIO O F I C I A L 
Habiéndose efectuado la resc is ión 

sin pé rd ida de fianza de las obras de 
reparac ión con firme ordinario del 
k i lómet ro 39 y riego superficial con 
emuls ión asfáltica de los k i lómet ros 
15 y 19' de la carretera de Leórf a 
Caboalles, he acordado en cum
plimiento de la Real Orden de 3 de 
Agosto de 1910, hacerlo púb l i co para 
los que se crean en el deber de ha
cer alguna r ec l amac ión contra el 
contratista Pavimentos Asfálticos, 
S. A-, por d a ñ o s y perjuicios, 
deudas de jornales y materiales, ac
cidentes del trabajo y d e m á s que de 
las obras se deriven, lo hagan en los 
Juzgados municipales del t é r m i n o 
en que radican, que son los de Soto 
y Amío , Cuadros y Bioseco, en 
un plazo de veinte días, debiendo los 
Alcaldes de dichos t é rminos intere
sar de aquellas autoridades la entre
ga de las reclamaciones presenta
das, que deberán remit i r a la Jefatu
ra de Obras Públ icas , en esta capital, 
dentro del plazo de treinta días , a 
contar de la fecha de la inserc ión 
de este anuncio en el BOLETÍN O F I 
CIAL. 

León, 24 de Enero de 1944.— 
El Ingeniero Jefe, Pío Céla, 239 



Administración mnnicinal 
Ayuntamiento de 

Villazala 
El día 16 del actual aparec ió aban

donada en el campo de este pueblo 
una yegua de las señas siguientes: 

Pelo rojo, edad cerrada sin herrar, 
cola corta, con una estrella en la 
frente. 

Dicha yegua se halla depositada 
en casa del vecino de esta localidad, 
D. Santiago Morales Garbajo, donde 
puede ser recogida, previo pago de 
los gastos originados. 

Villazala, 19 de Enero de 1944.-
E l Alcalde, Eugenio Jáñez . 

217 N ú m . 45.—15,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
•Matanza 

Por D. Constancio Panlagua Gar 
cía, vecino de Matanza, acogiéndose 
a los beneficios que establece el nú
mero 2.° de la Orden de 30 de Octu-
bre de 1943, se ha presentado ante 
esta Junta Pericial un escrito solici
tando el cambio de dominio en los 
documentos cobratorios de la Con
t r ibuc ión Terr i tor ia l Rústica y Pe
cuaria de cincuenta y una fincas 
rús t icas radicantes en este t é rmino 
municipal adquiridas por herencia 
de D. Francisco Blanco Herrero. 

Lo que se anuncia al públ ico por 
espacio de ocho días , a los efectos 
del ar t ículo 6.° de la citada Orden. 

Matanza, 6 de Enero de 1944.—El 
Alcalde-Presidente, Paulino García , 

107 N ú m . 46.—30,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Vegas del Condado 

Se hallan de manifiesto al púb l ico 
durante un plazo de quince días, en 
la Secretaría d e l Ayuntamiento, 
juntamente con sus justificantes, 
las cuentas municipales correspon
dientes a los ejercicios de 1941 y 1942, 
rendidas por el Alcalde yDepositario, 
a fin de que los habitantes del tér
mino" puedan examinarlas y formu
lar por escrito contra las mismas las 
reclamaciones que crean pertinentes. 

Vegas del Condado, a 22 de E n é r o 
de 1944.—El Alcalde, (ilegible). 238 

AdmiDíslracíQD de justicia 
MABlSTRATIiA DEL TRABAIO 

Don Cánd ido Escudero Rodríguez, 
• Magistrado $e Trabajo Suplente 

de León y su provincia. 
-Hago saber: Que en v i r tud de lo 

« c o r d a d o en diligencias de ejecución 
de lo convenido en acto de concilia
c i ó n celebrado en autos n ú m e r o 143 
<ie orden del a ñ o de 1943, seguidos a 
instancia de D. Ricargo Espina y 
Almansa contra D. Mart ín Ortiz de 

Zárate , en rec lamac ión de cantidad 
por salarios devengados, se sacan a 
públ ica subasta los bienes embarga
dos en dicho procedimiento y que 
son los siguienfes: 

1. ° E\ ca rbón existente en pilas 
(menudo y grancilla), situadas al 
lado de los actuales talleres, fragua 
y carpin ter ía , lavadero antiguo y a 
espaldas de la casa oficina del Coto 
minero «Antraci tas de La Espina» , 
asi como las que se hallan a lo largo 
de la vía que va desde las cribas del 
escogido al cargadero de ca rbón so
bre el Ferrocarril de La Robla, unas 
dos m i l toneladas aproximadamente, 
tasado en cuarenta m i l (40.000) pe
setas. 

2. ° Los semovientes llamados: Cla
velina, tasado en siete m i l (7.000) pe
setas; Bonita, tasado en siete m i l 
(7.000) pesetas; Noble, tasado en siete 
m i l (7.000) pesetas; Rubio, tasado en 
cuatro m i l (4.000) pesetas; Niño, ta
sado en tres m i l (3.000) pesetas; Cha-

"la, tasado en dos m i f quinientas 
(2.500) pesetas, y Mohíno, tasado en 
dos m i l quinientas (2.500) pesetas; 
en total treinta y tres m i l (33.000) pe
setas. 

3. ° Un compresor de aire, cuyas 
característ icas son: Ilgersoll-Rand, de 
12 por 11 pulgadas y 350 revolucio
nes por minuto, n ú m e r o 75.321 y su 
motor (Eléctr ica Sabadell) de 80 ca
ballos, n ú m e r o 33.376, doscientos 
veinte voltios y 195 a m p e r e » y su 
reostato de arranque y cuadro con 
a m p e r í m e t r o de arranque y vol t íme 
tro y un calderin de 2,20 metros de 
altura, todo ello tasado en ochenta 
m i l (80.000) pesetas. 

4. ° Cinco martillos picadores, 
marca Flottman, de 7 kilos cada 
uno, tasádos en tres m i l (3.000) pese
tas; dos martil los perforadores de 
once kilos cada uno, tasados en dos 
m i l cuatrocientas (2.400) pesetas; 
nueve tubos de hierro de cinco pul 
gadas y 5 metros de longitud, tasa
dos en tres m i l trescientas (3.300) pe
setas, y trece tubos de 5 metros de 
longi tud y dos y media pulgadas, ta 
sados en m i l ochocientas (1.800) pe
setas); en total diez m i l quinientas 
10.500) pesetas. 

5. ° Veinte vagonetas metá l icas 
volquetes de diferentes capacidades, 
tasadas en veinte m i l (20.000) pesetas 
y veinte "Vagonetas de madera con 
ruedas metá l icas , de 750 kilogramos 
de capacidad, tasadas en diez m i l 
(10.000) pesetas; en total, treinta m i l 
(30.000) pesetas. 

6. ° Un b a r ó m e t r o a l t ímetro , mar
ca «Goulies», tasado en doscientas 
(200) pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de esta Magistratura, Ca
lle de O r d o ñ o I I , 27,1.°, el día onc 
de febrero p róx imo y hora de las 
cuatro de la tarde, advi r t iéndose: a) 
Que los bienes embargados se en
cuentran depositados eri el Coto m i 
ñero «Antracitas de La Espina», tér

mino de Villacorta del Ayuntamien--; 
to de Valderrueda. b) Que no se ad
mi t i rán posturas que no cubran las, 
dos terceras partes del ava lúo de los 
bienes en cada uno de si;s grupos, 
c) Que podrá hacerse a calidad d e 
ceder el remate a un tercero, y d). 
Que para tomar parte en la subasta 
debe rán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Tr ibunal 
una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento de la tasación. 

Dado en León, a veintiséis de-
Enero de m i l novecientos cuarenta 

cua t ro .—Cándido Escudero Rodr í 
guez.—El Secretario, Eduardo de-
Paz del Río. —Rubricados. , 

267 N ú m . 47.-151,50 ptas. ^ 

ANUNCIO PARTICULAR 

ComuDidad de Regantes de-Carracedo 
del Monasterio 

Por el presente anuncio, se convo
ca a todos los propietarios de fincas, 
que se riegan en los t é r m i n o s de 
Garracedelo y Carracedo del Monas
terio y á los usuarios industriales 
que util izan las mismas aguas deri
vadas del r ío Cúa, en t é r m i n o o pa
go denominado E l For ín , por la pre
sa titulada La Reguera, para que 
concurran a la Junta general quê  
ha de celebrarse el día trece de Fe
brero p róx imo , en el Salón de sesio
nes de esta Casa Consistorial, a las 
once horas, para tratar de los asun
tos siguientes: 

1. ° Const i tución provisional d é l a 
Conjunidad de regantes La Bercigijia. 

2. ° Nombramiento de una Comi
sión encargada de redactar las Or
denanzas y Reglamentos de la Co
munidad, sindicato y jurado de rie
gos. 

3. ° Fi jación de las bases a que 
ha de ajustarse la Comisión en la 
real ización de los trabajos que se la-
confía. 

Los limites de la zona que com
prende esta Comunidad de regante* 
son los siguientes: 

Norte, r ío Cúa; Sur, terreno conce
j i l de Garracedelo; Este, camino ve
cinal de Garracedelo a Gawacedo 
y Oeste, r ío Cúa y presa de riego de 
Carracedo a Garracedelo. 

Dada la importancia de los asun'' 
tos a tratar, se ruega la m á s puntal 
asistencia de todos los interesados. 

Carracedo del Monasterio, 30 de 
Diciembre de 1943.—El Presidente*] 
Hortensio Vigón. 

44 N ú m . 43.-63,00" ptas. 

Diputación 


